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INSTRUCCION DEL MI KISTE O PE LA GOBERNACION  
REGULANDO LA COORDINACION DE LOS SERVICIOS  
DEL DEPARTAMENTO EN LA REPRESION DEL TRAFICO 

ILICITO DE DROGAS 

F.rrnKtt e Daos. Sres: 
La Ley 17/67, de 8 cV.abriL sobre estnpeficirntrt, regula en 

cas artículos 4 , 5 y 6 los órganos idmininrrovo» a quienes se 
atribuye competencia en lo referente al consol de claboraczón, 

bato e Hiato de tales producto». Son 
dichos órganos el servido de Control de Estupefacientes de la 
Dirección General de s-""-»»»» y la P-rif4* Especial de Investi
gación de Estcpefirirntca de la Dirección General de- Seguridad. 

Desde el año de la- prconugación de la citada Ley, el tráfico 
ilegal y d abuso de drogas han experimentado un incremento" no* I 
table como consecuencia de la posición geográfica de España, que 
la convierte, tanto en lugar de paso y plataforma de distóbudon 
idónea para dicho tráfico, como en terreno potencial ntr nte abo* I 
•nado p a » d -desarrollo -de k-epioemiologia consunoabushro 
*de drogas. Por osa parte, Junto d eficaz rendimiento pie indo 
por loa servidos de las Dürcc iones Generales- aludidas, ha des
tacado en estos años la labor desarrollada en este t mu*» por la | 
Guardia Gvfl, tanto al hilo dd cmnplinúesto de fus habituales 
servicios policiales y de resguardo fiscal, como a Través de la 
ai manan de sus espedficos grupos anxidroge* 

Aunque d espíritu de coopcisción rntrnia as una regla 'que 
l i iTcmartiüjcMB ha JJXI lidtrio las rdadoneS- cune los «tt»"»»»* 
CV.nuus directivos dd Ministerio de Ja Gobernedón, muy particn— 
larmente entre los Cuerpos de Seguridad Pública, el previsible 
í;gen>em.> dd abuso de las drogas y de su tráfico Segal en Es» 
pana, hace necjrtario adoptar las medidas oportunas para asego* 
zar, más ¿Ha dd encomiable espíritu de cooperación aludido, la 
efectiva coerdmadón de todos los servidos disponibles por «1 
Fsrario en lo que se rr fleje a información, pievnn*í<!Vn y represión ' 

' d r estas afinidades. 

En su virtud, he tenido a bien disponer lo siguícutu 
Primero.—Se crea, en la Dirección General de Seguridad, den-

.txo de. la Especial de Esxupeiacientes. un fisbtnrtr de 
Estudio, Inforuuncn y. Cccrdinirirtn 

Stfundo,—Son fundones de dicho Gabinete: 
L* P^ftfir. elaborar y ^ " " " ^ por los eaaecs rcgltmcma-

'zios, a los servicios j n | " f " " y cni limes Lnirrrtirios, toda 
clase- do datos e- informaciones relacionados con el tcsV 
fico ilegal de drogas nocivas. 

2 * Programar y rp-**p5i'"" acciones mc»cml»as y represivaa 
ex este campo, asegurando la cfirjT eoopcudóo de to
dos los serririoi públicos y privados, Tur ínni l r s y ezsan-

-jerot, relacionados con dicho tráfico. 
3 . a Promover y realizar estudios y estadísticas y elaborar 

programas conjuntos de formación de personal especial^ 
zado, incluso en \*t',mrT¡ de Liifiiuiiiihio con entidades 
extranjeras o de irnWitn jTfírrvarinnm^ 
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Tcrctro.—D Gabinete estará integrado par el Jefe de U Bri
fada Especial de Estxxpefaáentes, que tendrá la coodiciún de Di
rector del mismo; un Jefe de la Guardia CiviL que tendrá la de 
Director Adjunto; --dos funcionario! del Cuerpo General de Po
licía; un oficial de la Guardia Chrü; dos icpirwnrimni de la 
Dirección General de Sanidad, y un Asistente Soda! de la Direc
ción General de Asistencia Social, todos ellos nombrados por los 
Directores Generales respectivos. 

Los citados representantes de las distintas Direcciones Gene* 
rales aeran rictignsrlnt de forma tal eme el Gabinete cuente con 
una equilibrada composición de cxpciios en Derecho, Medicina, 
Farmacia o Chmnieas, Criminología 7 Sociología u otras disd-
ptmas artcrnirlt» a los fines perseguido* 7 prestarán serrino de 
i«iüffiH prnnaiiftila 

El Gabinete dispondrá, asimismo, dd personal « i* - - » -* » » •»•»•-»-» 

auxiliar 7 subalterno que sea necesario, cedido con igual carácter 
de permanencia por las Direcciones Generales correspondientes, 
teniéndose es otrrm para la designación del personal adminis
trativo la nr enfriad de cubrir la luir ipimnrtii de lenguas ex* 

Cuarto» 

Los disantos acjiiUos de la Dirección General de Segu
ridad 7 los da la Guardia Crrü, darán cuenta al Gabinete, 
por-tí medio a i s rápido 7 directo, de cualquier caso de 
tráfico Sierro de que lmifc.au ronncim'wruo 7 de aquellas 
intervenciones, que wqukiaa una arrntrion coorrimaria 
sin perjuicio-da adoptar las mortirits necesarias para la 
detención de los presuntos culpables, al decomiso da las 
drogas objeto de la tnfnnrirVn 7 d ajeguiaiuicnto de las 

f^AP fwi4»p»p/<<»-»«»?« ¿¿ ) M í "tn v nir T ! " n * I aludidas c& d 
páizifo anterior, (Henos servicios zmiiiiiáu al Gabinete 
copia- dc~ todas las si. nuríraucs que tranimUan a las dis
tintas atxtotzdades poc razón de esta tuatersa» 

5. La Dlrrccion General de Sanidad comsnlcari al Gabinete: 
«) Las raaofarinacs sanoonadoras recaídas caí los expe-

riifuif 1 que nimlm» 
fcj r**tilfpri*T *"^',--*> de desvíacidn dd tráfico lícito de 

drogas. 
c) Las tnlirimriri -de • cultivo con fines tanto ¿ricoistriales 

'•Hw.i ¡JIH lítalas. 
fTtrfrrfrT—T t i funciones atribuidas d Gabinete de Estudio, 

Información 7 Cooidlüarirtn, se entienden. sin ] » | J " i < * * ' s de la 
•••tnrtomf. fundend que cada Dirección Generd lompctcma 
iouscrvaii rapecto a sus uonespoudientts servidos operativos» 
dentro de las sffrihnrinnts cotnrririai por sus Leves 7 Regla-

1 :T 
Lo que participo- a W . EE. 7 W . I L 

Dior guarde a W . EE. 7 W . IL-

Madrid. 16 dt Juntad* 1975.—JOSE GARCIA HERNANDEZ. 
ficemos. « /irnos, [ S m . Dtrtctom Generaba de Seguridad, 
Guardia CUÁL, Sanidad g Asistencia SodaL 
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